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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005279-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez 
Arroyo, relativa a cuestiones relacionadas con las empresas 
subrogadas por Eficanza, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 244, de 16 de marzo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004579, PE/004580, PE/004636 a PE/004651, PE/004661 a PE/004669, PE/004823, 
PE/004825, PE/004835, PE/004851, PE/004853, PE/004885, PE/004932, PE/004949, PE/004973, 
PE/004975, PE/004987, PE/004992, PE/005004, PE/005010, PE/005019, PE/005034, PE/005050, 
PE/005082, PE/005083, PE/005093, PE/005094, PE/005185 a PE/005187, PE/005196 a 
PE/005201, PE/005203 a PE/005206, PE/005208 a PE/005212, PE/005220 a PE/005228, 
PE/005240 a PE/005248, PE/005256 a PE/005258, PE/005260 a PE/005272, PE/005274, 
PE/005275, PE/005277 a PE/005282, PE/005284, PE/005287 a PE/005289, PE/005292 a 
PE/005303, PE/005305 a PE/005311, PE/005330, PE/005332 a PE/005338, PE/005340, 
PE/005341, PE/005347, PE/005350, PE/005351, PE/005360, PE/005361, PE/005366, PE/005367, 
PE/005449, PE/005451, PE/005656, PE/005704, PE/005705, PE/005709, PE/005716, PE/005823 
y PE/005843, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de abril de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0905279, formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a las empresas subrogadas por Eficanza.

La Sociedad Concesionaria Nuevo Hospital de Burgos, S.A. subcontrató la 
totalidad de la construcción del Hospital Universitario de Burgos a la U.T.E. Construcción 
Nuevo Hospital de Burgos S.A. (OHL S.A.- Urbanizaciones Burgalesas- Isolux Corsan). 
El proceso de construcción y equipamiento del hospital se prolongó durante más de  
5 años y medio, durante este periodo ni el número ni la identidad de las personas que 
trabajaron en ese proceso se mantuvo invariable.

Las empresas con las que la sociedad concesionaria ha subcontratado las 
prestaciones objeto del contrato desde su apertura en 2011 hasta la actualidad se 
recogen en la siguiente tabla, junto con el número de personas que trabajan dentro del 
hospital en la actualidad (a día 31 de diciembre de 2016).
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Dado que el proceso de apertura del hospital fue progresivo y no finalizó hasta 
mediados de 2012, en el momento de la apertura del hospital algunas de esas empresas 
aún no prestaban actividad alguna (como la que presta el servicio de esterilización, 
vinculado a la apertura de la zona quirúrgica) y por lo tanto no tenían trabajadores en ese 
momento, y otras lo hacían de forma parcial (como la empresa que presta el servicio de 
limpieza) y fueron incrementando el número de empleados de forma progresiva.

La sociedad concesionaria tiene obligación de comunicar al órgano de 
contratación, en este caso a través de la Oficina de Seguimiento de la Concesión, la 
relación de subcontratos que celebra, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 24.3 
del pliego de cláusulas administrativas particulares en relación con el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Igualmente, 
tiene la obligación de facilitar a la OSCO, con carácter trasparente, permanente y 
accesible, la información que precise sobre el ejercicio de su actividad, pero ni los pliegos 
ni la legislación contractual imponen a la sociedad concesionaria la obligación de facilitar 
los contratos que celebre con otras empresas.

Las empresas que subcontratan con la sociedad concesionaria no tienen ninguna 
obligación de facilitar a la Gerencia Regional de Salud información sobre sus cuentas 
anuales y por tanto este organismo no tiene más datos sobre esas cuentas que aquellos 
a los que puede acceder por ser de carácter público.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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